
 
 
 
 
 
 

HOMOLOGACIÓN DE ESTUDIOS 
 
RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Las resoluciones sobre la homologación a grado académico se adoptarán teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: 

• La correspondencia entre los niveles de acceso académicos requeridos para el acceso a los estudios 
conducentes a la obtención del título extranjero y para el acceso al grado académico español de 
que se trate. 

• La duración y carga horaria del período de formación necesario para la obtención del título 
extranjero cuya homologación se pretende. 

• La correspondencia entre el grado académico de los estudios conducentes a la obtención del título 
extranjero y el correspondiente grado académico español al que se solicita la homologación. 

• Para la homologación al grado académico español correspondiente a los estudios oficiales de Grado 
(y, hasta entonces, para la homologación al grado de Licenciado), el título extranjero debe permitir 
en el país de procedencia el acceso a estudios oficiales de posgrado. 

 


